
EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

EXTRACTO ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 27 de diciembre de 2024

Aprobación del acta de la sesión anterior, Sesión Ordinaria de 23 de diciembre de 2024.

-Aprobación  de  propuesta  de  Servicios  Sociales  relativa  al  abono  de  Ayudas 
individualizadas no Periódicas, por importe total de 5.500 €.

-Aprobación de propuestas de Infraestructuras relativas a:

- Relación Valorada del Proyecto RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO EN 
CTRA. DE PUERTOLLANO, ENTRE AVDA. DEL FERROCARRIL Y QUIJOTE ARENA de 
Ciudad  Real,  redactado  por  el  Ingeniero  Industrial  y  la  Arquitecto  Técnico  del 
Ayuntamiento  de  Ciudad  Real  y  con  la  conformidad  de  la  empresa  adjudicataria 
DECENNIAL, S.L.

- Relación Valorada del Proyecto RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO EN 
AVENIDA DEL TORREÓN Y PASEO PABLO PICASSO de Ciudad Real, redactado por el 
Ingeniero Industrial  y la Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Ciudad Real y con la 
conformidad de la empresa adjudicataria AQUONA, S.A.U.

-Aprobación de propuesta del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 
Local   relativa  al  Programa  de  carácter  temporal  de  modernización  del  Servicio  de 
Patrimonio.

-Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

- Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto, tramitación ordinaria para 
ARRENDAMIENTO DE UNA NAVE INDUSTRIAL PARA LA SECCIÓN DE LIMPIEZA, por 
un precio máximo de licitación por mes a pagar por el arrendamiento de la nave industrial 
objeto de la presente contratación, incluidos todos los gastos inherentes, con exclusión 
del IVA es de 3.300 € al mes (IVA 693 €). El importe total estimado del contrato (4 años) 
será de 158.400 Euros,  excluido el IVA, que será de 33.264 €. Se aprueba el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y el de Cláusulas Administrativas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

- Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto, tramitación simplificada, 
para LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL CONVENTO DE LAS 
TERRERAS,  COMO  CENTRO  DE  INTERPRETACIÓN  DE  GASTRONOMÍA,  VINO  Y 
ARTESANÍA Y  MEJORA DE  LA EFICIENCIA ENERGÉTICA,  FINANCIADO  POR  LA 
UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU, por un presupuesto máximo de licitación de 
las obras, que asciende a la cantidad de 1.261.550,92 €, más 264.925,69 €, en concepto 
de  IVA (21%),  lo  que  hace  un  total  de  1.526.476,61  €.  Se  aprueba  la  ejecución  del 
Proyecto,  y  el  Pliego de Cláusulas  Administrativas  Particulares,  dándole  la  publicidad 
preceptiva según la legislación vigente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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